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ADENDA N'01/2025 AL CONTRATO Ne O7l2024, SUSCRTTO CON rA EMPRESA COMPAÑíA DE VTGTLANCTA N.S.

s.A., CoRRESPONDTENTE AL LLAMADO A LICITACIóN PUBLTCA NACTONAL N" Ou2O24 "SERV|C|O DE

SEGURIDAD Y VIG¡LANCIA PARA 5EDE5 DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL DPTO. CENTRAL"- ID

441679.-----------

La Corte Suprema de Just¡cia Circunscripción Judicial del Departamento Central, con domicilio en Victorio Curiel y

Dr. Oscar Paciello de la Ciudad de San Lorenzo, representada por su Presidente la DRA. MARíA TERESA

GONáLEZ DE DANIEL, nombrada al cargo por Acordada Ne 1767 de fecha 18 de diciembre 2024, denominado
en adelante LA CoNTRATANTE y la empresa COMPAÑíA DE vlGlLANclA N.5. s.A., RUC Ne 80092554-8,

domic¡liada en Calle Avda. de los inm¡grantes c/ Paraguay, de la ciudad de Santa Rita, representada por el señor

MOISES SEBASTIAN ENCISO CAZAL, con Cédula de ldentidad N'6.530.153, denominado Et PROVEEDOR, de

común acuerdo convienen en firmar la presente Adenda Ne 07/2025, la cual se regirá por las siguientes

condiciones:

OBJETO DE LA PRESENTE ADENDA.

La presente ADENDA Ne 01/2025 tiene por objeto la ampliación del monto y plazo del Contrato N" 07 /2024
suscrito con la empresa coMPAÑíA DE VIGILANCIA N.S.5.A., en el marco del llamado a LlclTAclóN PUBLICA

NACTONAL N' 01/2024 "SERV|CTO DE SEGURTDAD y VTG|LANC|A PARA SEDES DE rO5 JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA DEt DPTO. CENTRAL"- lD 44L679, que fuera adjudicado por Resolución del Consejo de

Administración de la C¡rcunscripción Judicial del Departamento Central Ns 425 de fecha 28 de junio de 2024, y

se autoriza la presente ampliación de monto y plazo conforme a la Resolución del Consejo de Administración de

la Circunscripción Judicial del Departamento Central Ne 487/2025 de fecha 14de julio de 2025.----------

AMPTIACION DE MONTO Y PLAZO OE VIGENCIA DEt CONTRATO.

ftem
Código de
catalogo

Descripción Atr¡butos
Prec¡o Un¡tar¡o

IVA ln.luido
Precio Total
IVA lnclu¡do

1 92727504-OO1
Servicio de Segur¡dad y
Vigilancia

Unidad de med¡da: Mes
Presentación: Unidad

84.700.000 169.400.000

Total (lVA lnclu¡do) 169.400.000

TERMINOS DE LA GARANTIA

EL PROVEEDOR dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a la firma de la presente Adenda Ne 01/2025,
deberá entregar a LACONTRATANTE la extensión de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de 30 (tre¡nta)
días posteriores a la fecha de la Adenda, para la plena ejecución del objeto de la misma...--

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE ADENDA.

a) La Resolución Ne 425 de fecha 28 de junio de 2024, por la cual el consejo de Adminis
Circunscripción Judicial del Departamento Central ha resuelto adjudicar el amad de refe

ación de la

b) El Contrato Ne 07/2OZ4,y toda la documentación que hace referencia al ntrato igin a l.

La Resolución N" 48 14¡{6&ülrae 2025, por la cual se ampli m nto pla
07 / 2024.- - - -- - - - - - - - -

Prof. Dr. Vittorio

s0092554J

el y Dr. Oscar Pacielto -San Lorenzo paragu
Presidenta

Consep de AdÍÍnistr¿ciÓrt

trato Ne

Centrilr
Teléfono: 021.574
Fax: 021 591.155

521
ay

ta.--

Para los fines de la presente Adenda, se conviene en establecer un monto total de Gs. 159.400.000 (guaranÍes

ciento sesenta y nueve millones cuatrocientos mil) IVA incluido, por 2 (dos) meses más, hasta el 17 de

set¡embre de 2025, conforme al siguiente detalle;

I 
c"ntia"a
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CONDICIONES GENERALES.

Queda establecido, que las demás condiciones generales del Contrato principal permanecen subsistentes en

EN FE DE LO CUAL, tA CONTRATANTE y Et PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes, debidamente autorizados, firman la presente Adenda Np 01/2025 al Contrato Ns 07 /2024, en 2

(dos

de
4Tdares de un m¡smo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de San Lorenzo, a los i t días del mes

del año dos milveinte y cinco

C¡mp¡ñfa dc Mellantiá

N.S,
RUC:

sR. MO|SES S AN ENCISO CAZAL

Representante Legal

COMPAÑIA DE VIGILANCIA N.S. S.A.

DRA, MARÍA TERESA GON
Presidenta

circunscripción Jud¡c¡al Dpto. Central

DANIEL

Prof.,Dr. Vjttorio Curiel y Dr. Oscar Paciello -San Lorenzo paraguay
feléfono . 021 .57 4 .521
Fax: 021.591.'155


